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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS (FOGAIBA)

850 Notificación de Resolución de concesión a los beneficiarios de la ayuda « transformación y la comercialización de productos agrícolas » de data
23 de octubre de 2018, al amparo de la Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA)

El apartado 9.3. de la Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 13 de noviembre de 2015, por la que se convocan subvenciones para la
transformación y la comercialización de productos agrícolas, para los años 2015-2019, especifica que la resolución expresa se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de
las Islas Baleares de acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas.

El expediente ha sido tramitado por el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) en cumplimiento de lo que dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas.

El vicepresidente, en fecha 23 de octubre de 2018, firmó la siguiente resolución:

RESOLUCION DE CONCESIÓN
Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020

Medida: 4.2 Inversiones en transformación, comercialización y / o desarrollo de productos agrícolas
Convocatoria: 2017_1

Grupo: ITC2017_1-3-RES
 

Antecedentes

Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se convocan, para los años 2015 a 2019, subvenciones para inversiones en la
transformación y la comercialización de productos agrícolas.
De conformidad con el apartado sexto de la citada Resolución, el plazo de presentación de solicitudes terminó el di a 06/30/2017, y tuvieron entrada en el Registro del Fondo de Garantía Agraria
y Pesquera de las Islas Baleares un total de 56 solicitudes de ayuda.
Los órganos gestores del Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural han llevado a cabo el control administrativo de las solicitudes y de la documentación aportada de acuerdo con las normas
reguladoras de esta ayuda.
Los interesados ​​señalados en el Anexo I adjunto han presentado, dentro del plazo establecido y en la forma, la documentación prevista en la convocatoria, y se ha comprobado que cumplen con
los requisitos exigidos para poder ser beneficiarios de esta ayuda .
Una vez evaluadas las solicitudes de ayuda por los órganos gestores, y de acuerdo con los criterios de elegibilidad de la convocatoria, los beneficiarios les corresponde una ayuda máxima
detallada en el Anexo I, después de aplicar la deducción de inversiones y / o actuaciones que no son elegibles para esta línea de ayudas descrita en el Anexo II.
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Teniendo en cuenta que el crédito existente cubre la totalidad de las peticiones de esta convocatoria no hay ningún impedimento para resolver estos expedientes sin afectar lo dispuesto en los
apartados séptimo y octavo de la convocatoria.
. En fecha 24 de septiembre de 2018 el Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural ha emitido informe favorable y propuesta provisional de concesión de ayuda a los beneficiarios relacionados en el
Anexo I.
En fecha 8 de octubre de 2018 se notifica, mediante publicación en la página web http://www.caib.es, dicha propuesta provisional a los interesados, concediéndoles un plazo de 10 días para
presentar las alegaciones oportunas.
A día de hoy, y una vez finalizado el plazo, los interesados ​no han presentado alegaciones.

Fundamentos de derecho

Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se convocan, para los años 2015 a 2019, subvenciones para inversiones en la
transformación y la comercialización de productos agrícolas.
Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo.
Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se
derogan los Reglamentos (CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, (CE) núm. 2799/98, (CE) núm. 814/2000, (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del Consejo.
Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, con
respecto al sistema integrado de gestión y control y en las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda
al desarrollo rural ya la condicionalidad .
Reglamento de ejecución (UE) núm. 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).
Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, con respecto al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura ya la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y
control de los pagos directos y los pagos al desarrollo rural.
Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos o determinadas primas
anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de los programas de apoyo a la reestructuración y reconversión o de apoyo a la cosecha en verde, de la viña.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Subvenciones.
Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020.
Orden del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020.
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Islas Baleares.
Decreto 65/2007, de 25 de mayo, de constitución, organización y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares BOIB núm. 082 de 2007; en virtud de la Orden de la Consejera de Agricultura y pesca de 23 de
diciembre de 2005, por la que se dispone la asunción de la ejecución de la política de mejora y fomento de los sectores agrario y pesquero por parte del Fondo de garantía Agraria y Pesquera de
las Islas Baleares, establece en el artículo 1 que el FOGAIBA asume la ejecución de la política de la Consejería de Agricultura y Pesca referente a la aplicación de las medidas de fomento y
mejora de los sectores agrario y pesquero , a partir del 1 de enero de 2006.
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16.  . Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Conceder la ayuda solicitada a los beneficiarios por los importes y con los plazos detallados en el Anexo I, que son un total de 9 expedientes y que comienza con PALMA FRUIT SA y termina con
BODEGA CAP ANDRITXOL S.L. , Que suma un importe total de 1.467.467,69 euros, relativa a la línea de ayuda "Transformación y comercialización de productos agrícolas desde 2015 hasta 2019",
deduciendo las inversiones / actuaciones no elegibles especificadas en el Anexo II.

2. Autorizar y disponer el gasto señalada en cada uno de los beneficiarios con cargo a los presupuestos y porcentajes de cofinanciación detallados en el Anexo I.

3. Determinar que, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria de referencia, las obligaciones de los beneficiarios serán las indicadas en el Anexo III.

4. Notificar la resolución a cada uno de los beneficiarios del Anexo I.

Interposición de recursos

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la resolución, de acuerdo con el artículo 58.4 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Islas Baleares, y
los artículos 121 y 122, de la Ley 39/2015 del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

Palma, ___________________

El vicepresidente del FOGAIBA

Mateu Ginard y Sampol

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/1

6/
10

26
56

8

http://boib.caib.es


Núm. 16
5 de febrero de 2019

Sec. V. - Pág. 4181

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

ANNEX I.
RELACIÓN DE BENEFICIARIOS CON DERECHO A LA CONCESIÓN DE LA AYUDA

Solicitante NIF Num. exp.

Inversión elegible    

TOTAL % Aj.
Importe

concedido

Cofinanciamiento   
Plazo

ejecución
Anualidad

MAQUINARIA
BIENES

IMMUEBLES
INTANGIBLES HONORARIOS CAIB (32.9%)

FEADER
(53.0%)

AGE
(Fega)

(14.1%)

PALMA FRUIT
SA

A07246374 ITC2017_1/042 0,00 1.920.003,56 0,00 0,00 1.920.003,56 40.0 400.000,00 131.600,00 212.000,00 56.400,00 12 mesos 2019

KARRETANIA
BALEARICA SL

B16507642 ITC2017_1/043 113.154,46 84.086,77 2.000,00 0,00 199.241,23 40.0 79.696,49 26.220,14 42.239,14 11.237,21 12 mesos 2019

FINCA CAN
AXARTELL, SL

B07247109 ITC2017_1/038 601.865,95 0,00 0,00 0,00 601.865,95 40.0 240.746,38 79.205,56 127.595,58 33.945,24 6 mesos 2019

COOPERATIVA
AGRICOLA
SANT
BARTOMEU

F07013303 ITC2017_1/019 11.432,00 12.902,50 0,00 0,00 24.334,50 40.0 9.733,80 3.202,42 5.158,91 1.372,47 12 mesos 2018

PROPICARN, SL. B07982200 ITC2017_1/039 19.150,00 0,00 14.280,00 766,00 34.196,00 40.0 13.678,40 4.500,20 7.249,55 1.928,65 6 mesos 2018

ES VERGER V57162695 ITC2017_1/022 13.500,00 0,00 0,00 0,00 13.500,00 40.0 5.400,00 1.776,60 2.862,00 761,40 6 mesos 2018

MELANIA
GARCIA
COLOMAR

47252888D ITC2017_1/033 9.997,57 1.660,28 0,00 0,00 11.657,85 40.0 4.663,14 1.534,18 2.471,46 657,50 12 mesos 2018

AVICOLA
BALLESTER SL

A07270028 ITC2017_1/005 840.229,21 237.893,17 7.375,00 0,00 1.085.497,38 40.0 400.000,00 131.600,00 212.000,00 56.400,00 12 mesos 2018

BODEGA CAP
ANDRITXOL S.L.

B57960668 ITC2017_1/006 371.699,18 392.174,51 0,00 20.000,00 783.873,69 40.0 156.774,74 51.578,89 83.090,61 22.105,24 12 mesos 2018
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         156.774,74 51.578,89 83.090,61 22.105,24 12 mesos 2019

        TOTALS 1.467.467,69 482.796,88 777.757,86 206.912,95   

 

Palma, ___________________

El vicepresidente del FOGAIBA

Mateu Ginard i Sampol

  

ANNEX II
DETALLE DE INVERSIONES/ACTUACIONES NO ELEGIBLES POR BENEFICIARIO

Solicitante NIF Núm. exp.

Importe inversiones /
actuaciones

NO ELEGIBLES

Motivo

PALMA FRUIT SA A07246374 ITC2017_1/042 494.026,59 € Los derechos de superficie no son subvencionables al haber sido pagados antes de la
fecha de solicitud.

Hecha la moderación de costes de la inversión inmueble, se elige el presupuesto más
económico, de 1.920.003,27 €

KARRETANIA BALEARICA SL B16507642 ITC2017_1/043 1.800,00 € Los honorarios están presupuestado por una CB cuyos  socios son los mismos
solicitantes

FINCA CAN AXARTELL, SL B07247109 ITC2017_1/038 4.654,00 € Hecha la moderación de costes del expediente, no se acepta la justificación para elegir
un presupuesto más elevado, y se elige el más económico.

COOPERATIVA AGRICOLA SANT BARTOMEU F07013303 ITC2017_1/019 6.315,40 € Según el punto 5 del apartado cuarto de la convocatoria, las cajas de campo sólo serán
subvencionables en empresas de nueva creación.

PROPICARN, SL. B07982200 ITC2017_1/039 734,00 € Según el punto 6 del artículo cuarto de la convocatoria, los honorarios no pueden
superar el 4% del importe de maquinaria.
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Solicitante NIF Núm. exp.

Importe inversiones /
actuaciones

NO ELEGIBLES

Motivo

ES VERGER V57162695 ITC2017_1/022 285,00 € El solicitante registra de entrada una solicitud de cambio de inversión en maquinaria
con un aumento de presupuesto. Al presentar la solicitud fuera de plazo, no se puede
admitir la diferencia de presupuesto.

MELANIA GARCIA COLOMAR 47252888D ITC2017_1/033 290,00 € La creación de una página web no se encuentra entre las inversiones subvencionables
reflejadas en el apartado cuarto de la sol • licitud.

AVICOLA BALLESTER SL A07270028 ITC2017_1/005 21.450,00 € El presupuesto de «cinta transportadora» es de 14.100,00 €

El presupuesto alternativo de «Tapadera» (72.000,00 €) es más económico que el
presupuesto elegido.

BODEGA CAP ANDRITXOL S.L. B57960668 ITC2017_1/006 4.640,00 € El presupuesto de despalilladora elegido (42.600,00 €) no es el más económico de los
tres propuestos. El presupuesto más económico es el de Boada (37.960,00 €)

Palma, ______________________

El vicepresidente del FOGAIBAMateu Ginard i Sampol

 

ANEXO III
 OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

Adoptar las medidas necesarias para proporcionar información al público y dar publicidad.

Realizar y justificar las inversiones o actividades auxiliadas en el plazo establecido en la concesión de la ayuda

Aportar los justificantes necesarios para la comprobación de los datos incluidos en la sol • licitud, así como facilitar toda la documentación complementaria requerida para acreditar los requisitos
exigidos.

Cumplir los requisitos de compromiso establecidos en la normativa vigente y facilitar y aceptar, en su caso, la realización de controles administrativos e inspecciones sobre el terreno que la autoridad
competente considere necesarios, para verificar que se cumplen las condiciones reglamentarias para la concesión de la ayuda.
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Devolver las cantidades indebidamente recibidas por estas ayudas, si así lo • licita la autoridad competente, incrementadas en su caso por el interés legal aplicable.

Disponer de todos los permisos necesarios para desarrollar la actividad.

Realizar, pagar y justificar las inversiones o actividades auxiliadas en el plazo establecido en la concesión de la ayuda.

Facilitar la realización de controles, tanto administrativos como sobre el terreno, que la autoridad considere necesarios para verificar que se cumplen las condiciones reglamentarias para la concesión de
las ayudas.

Mantener las inversiones realizadas durante al menos cinco años a contar desde la fecha de pago de la ayuda.

Justificar los gastos relacionados con las actuaciones realizadas.

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

                                  

Palma, 12 de Diciembre de 2018

El director Gerente del FOGAIBA
Guillem Rosselló Alzina
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